
Municipalidad
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DESIGNA COUTS¡óru RECCPC¡ÓN PROVISORIA PARA
LA OBRA'REPARACIóN CALEFACC¡óTT CEUTRAL CESFAM
FEDERICO PU.GA"ID 367 I-34-LE 14

DEcREro No 4L57
ChillánViejo, 04.08.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.72.2008 y No 2040 del 10.12.2008, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto Alcaldicio No
6364 del L7.L2.20t3 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal año 2074.

CONSIDERANDO:

a),El Decreto Alcaldicio No 2936 de fecha 03.06.2014 que aprueba
contrato de la obra *REPARACION CALEFACCION CENTRAL CESFAM FEDERICO PUGA"

b) El Decreto Alcaldicio No 3714 de fecha 77.07.2OL4 que aprueba
aumento de obra, obras extraordinarias y aumento de plazo de la obra *REPARACIóN
CALEFACCIóN CENTRAL CESFAM FEDERICO PUGA-

c) El Decreto Alcaldicio No 3894 de fecha 23.07.20t4 que aprueba
modificación de contrato por aumento de obra, obras extraordinarias y aumento de plazo de la
obTa ..REPARACION CALEFACCION CENTRAL CESFAM FEDERICO PUGA"

Carta de fecha 20.07.2014 ingresada por el contratista en la cual
solicita la recepción provisoria de la obra.

La necesidad de contar con una comisión para recepción provisoria de
IA ObTA.REPARACIóN CALEFACC¡óru CE¡ITRAL CESFAM FEDERICO PUGA-.

DECRETO:

1.- DESÍGNASE la Comisión para la recepción,provisoria de la obra
'coNsrRuccróN cTERRE PERrM ETRAT EscuELA RucApEeuEN, clrr¡-¡-nn vrEJo-.

- Arquitecto
- Arquitecto
- Constructor Civil

2.- NOTrFÍqUeSe
constituyan para la recepción de la obra.

: Isaac Peralta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: Mauricio Ortiz Guiñez

a los integrantes de la Comisión para que se

ANóTEsE, coMUNÍeuEsE y ARcHÍvEsE.

MUNICIPAL
POR ORDEN D

RIQUEZ

uAv/

éffi3
á*tUH

In Ejecución, Of. Partes

SR. ALCALDE


